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Partl, el eálcuJ.o de lOS porcentajes han de tenerse en cuenta
los valores de' l88. divisas en la l'ec.ba del Decreto que aprobó la
resolucién..tIpo,

9.° A fÜl de facilltar la fifiahciacl6n de estasfábticaciohes
mixtas, JOs ~uari06., es decir! las Empre~as prOfiuctoras deener
gía eléctrica que, compren as hiáqt11I1M podrálí. refiliW con
los rtlismos beneficias concedidos a «Astilleros de Cádiz, S. A.'fI.
las importaciones de materiales e~anjeros que aparecen' indi
cados enta relación de! B.fiéxo. Con esté objeto, el' UBuario hará
cOllst&" "en las OportlUl88 1ieencias, y declaraciones, de impar
tacionqtie los elementos que se ihipotteh a sU nombre set'án
dft>tinados ,a la oonstrucción de, la Oa1de,ra objeto de esta re
solueiór: pl:U"ticular Y tendrán como destino filial bien la tac
torla ,de«~tUleros deCádiz S. A.», eh Cádlz. o el emplaza-
miento 4efin1tivo dt? l{\ central térntica de Puertollano, de «Com
pañía Sevillana de tlectticklad, -S. AJ}

lo. Las imporlaciónesque se reaiicen. a notilbfe del usuario
estarán lrubordlnadas a que la: beneficiarla de esta resolución
particular, «Astilleros de CádiZ, 8. A.», Se declare expresamente
ante las Aduanas -mediante docuihento adecuado refetido a cQ.dá
despacho, responsable solieario. con el lrt1pottlldór, de laS can·

tidades a que tenga derecho. la Hacienda Pública en el supuesto
de que por incumpllhtlehto de las condiciones fijadaB pierdah
efecf!vidad los beneticiosarancelarlos. todo ello cm indepen
dénClá de lll¡¡ garantíllll lldécue,das.

11. Pata la resoluciótl de las dudas, discrepancias, interpre
tacion~ r cualquier cUéátIófi que surja en la aplicación de esta
resolUeión. pa.rtlcular se tOttlará como base de información la
Memoria que, corno fundamento dE'- sU 56llcit1.id, presentó KAs..
tílleros de Cádiz, S. A.», y el informe de la Dirección General
de Industrias Siderometafúrgicas y Navales.

12. A partir de la. entrada en vigor de esta resolución par
ticular será dtaplicac16n '10 dispuesto en el articulo 10 del
Decreto 2::!62/1968, que estableció la resolUción-tipo.

13. ·La presente resolución particular tendrá una vIgencia de
dos aftos, a· partir de la feeha de SU publ1-cMión en el «Boletfu
Ofiéial del Estado», slendoprortogable este' plaw en las m.1S1tlas
circunstancias y condicione¡::; en que lo sea el de le. resolUción
1;1po en que se apoya"

Madrid. 10 de enero de 197ú.-El Director generai, Juan
Basabé.

Elemento

Calderin .. ., .
Suspensiones calderin "..
Cc.lleetotés aJintE!ntadoree .
TUbos Y tubel'las .
SUSjlertslón .col..,tores ¡>antall.,. ...............•......••...•......
Stispe1isióties coleétóres alttrteiltlk10res ................•......
Bolnbas dé cIrculación .
Accesorios bombas .
S\JBjléll81t>l1es sobl'écll1entadar .
QueIlli.dl>tés éIIrbón .
~ueDladoreS fuel..oil .

cal<lnta60l' ll1re a vallar .
Partes del reéálente.dor de aJre .
lllgUilló pUlVerlzaCl611 carbón .
c1Ontrol e filstrumetltación ~ .
Valvu1ería .
Estructura ..caldera ~...•....••....
lllléettodOS Sóld~Ura .
~inturas y jl!Utas estanque.idad .

uenas y mlrillas " .......••..........••.
Diversos materiales refractarios .
DiSpositivos especiales para conductos .
Sopladores <le hGllin ....•....•.. , " .
Accesorios y equipos diversos .

ANEXO

Partida arancelaria

84.0l.b~
84.0I.D2
84.02.B
78.18.A

13.l5.B2f III
84.oLDl
84.1O.Í"2 b
84.61

78.15.B2f 1II
84.13
84.13
84.02.B
84.02.B
84.S6.lll
90.2'
84.61

73.11.132lt lb
83.1~

73.11.B~a lb
73.40.0.3
88.19.1
9O.16.Bi
84.02.B
84.01.02

Importador

Sevi11aíla de Electricidad.
Idem .
r-dem .
Idettl , ;...•.•..
Idem .
tdem ~ .
Idettl ~ ..•..........•.•..•....
tdetU .
Idem » .

Idem .
Idem .
rdent .
Idem ....•.~ .••••.•....•••.••.•••••
ldetU .
Idem , \•••..•.•••••
tdetU .
ldetU .
Idem .•....~ •••••.••••.•••••••••••,;
ídem ~; ,; •• ,¡

Idem ..
Idem ' .
t-dem " .
Idem .
Idem .

Total ........•....•.

Coste total

8090.188
1.566.835
8.675.887

79.889.806
1.357453

609.171
16.639.916
2.5~4.422

2.565.092
11.3~3.914
6.091.643
1.554.463

27.741.166
19.646.6'19
4.2:!O.820
8.168.627
9.M9.689

946.&74
2.765.398

425.120
1.582.296

618.250
6.494.658

16.367.658

239.435.725

RESOLUCION' de la Dirección General de Política
Arancelaria que aprueba la re_solUCión 'WrliculUr
por la que se otorgan lO! beneflCloB <le falJtléllélón
miXta de grnertf.d0re6 eléctricos de pOtencia 4il6
MVA (partida arancelaria 85.01 A.5.b) a la Em
presa «La Maquinista Terrestre 11 Mctrfttma, S. A.»

El Decreto 568. de 28 de marzo de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 29), aprobó la resolución-tipo para la fabricación.
en r~itt1en de -construc~lon mHc:ts., d.~ ~et'ado-tea eléctricos dE!
potenól... comprendidas !!Iltté 250 MVA y 700 MVA. ambas In"
clusive.

Al _1>"'" de 10 dis¡lueato en el clmoo Dee1'eto y en el Dé
cret<>-ley mltUer<> 7, de 30 dé junio dé 19i1't, Que éstllbléClO el
régimen de. fabricaciones mi-xtas, y el Decreto 2472, de 5 de oc
tubre dé 1967. Que lo desatrullO. «La MaQUll1lsta Terrestre y
~arltlil1a. S. A.». con domlelllo !!Illa éálle _Mildo Jnnoy, 2'-64.
Barcelon~ presentó solicitud para acogerse. a los beneficios de
bonit'iCM!ón arancelaria para la. lmportac1ófi de las pM'teti. pie
zas y materiales de origen extranjero que se necesiten 1I:1COr
porar a la producción nacional de generadoreseléctr1cos bajo
el rég1Itieh de constrtlcelÓD. mi1t.ta.

De acuerdo con 10 previsto en los Decretos mencionad06, la
Dirección General de Industrias Side-rometa.lúrgi-eas y Navales
formu~ó informe con fecha 26 de noviembre de 1969, ~aJ.ifieando
favorableftiente la solicitUd de «IJá- Mnqulnata Terrestre 1 M\l.o.
ritima¡ S. A.». por considerar qtm la Em~8 tiene suflcit~nté
capacida.dihdustr1al pa,ra abordar la fabriCM-lón de gerterádo
res eléctdcos para centrales térmlcM d.e·46G MVA, con un
grado dé haclonll1lzMlÓl1 dél 60 por lOO. como l1úhimo. que fijO
el DeCl'<>tó de resoluciÓl1'tl¡lo para 1" _ gama de poten·
cias.

se totUá en consideración Igualmente que «La MaqUinista
Terrestre y Marítima., S. A.», tiene otorgado contrato de asis-

tencia técnica y de oolaborMióti con Brown Bove-i'i, de fecha
22 de enero de 1965 y anexo de fecha 29 de enero de 1965, am
bos con valideft .hasta el 31 de diciembre de 19'19, y sin reVOéaT
hasta la fecha.

La fabrlcaclÓl1 eh régljh!!ll tUlltto de esto. generádores eléc
tricos ofrece. gran interés tJ&1'tl laéCdhOltlia tuWlotU1J. tanto por
lo que slgnll'lca dé l!ál'llntlll Y l101ldllZ p6ra ltlllfuturoa ¡ltogra.
mas de ex¡>aIUlIOII 11l4\l8tl'1..1 _ ¡lAr.. el D14!joramlento dé la
actull1 sltull<!lón de la balal1l!6 C<!IlIel'tlllll y de ¡lagos. 111 tUIBl110
tiempo que representa.- un nuevo pe,so. en los a.s.pee00s téeniOO8,
laborales y otros de .191 industria n.a.d1ótlAL

En vlrtU<! de cuanto anteee<le y 11ltbltllldose cntUplldo los
trámites reg1lllllel1tarlllli y 0_ lálI Illflll'll1l1.c1l>11eB lJeI1;lnen
tes, procede dictar la resolución QUe })t'eVéfi lOe Il-rticulds !iéitto
del Decret<>-Iey 7/1967 y doce del Deereto 24711/1967. ya refétidos.
por lo que esta DireccIón Oé_ l\@ Pb!ltl~ll Al'lIncelárlá hll
dIspuesto la conoeslón <le la slll\llente _11<>1/11I ¡lAttlcnlár ¡>ara
la fabrlcaelón. éI1 régtihéll I111xto. <!el gené_ éléclrléll <lue
después se detalla y en favor de «LA MaquInista Terretltre y
Marítima, S. A.».

REsOLUCiÓN PAR'i'Icú1.AR

l." Se COliceden los bél1etlclos <le fll\ttlcaciÓl1 tnlxta prevlsto.
el1 el Deeret<l-ley nútnero 7, de feclUl 36 di! jUlllo de 1967, Y Dé
creta 568, de 28 de. marzo de 1968, a la EmPresa «La Maquinista
'Í'errestre y Marítima. S. A.», con domimllo 8ft la calle de 1"et'
nando Jnnoy, lHl4. BarllelOlla, ¡>ara la f!>l'il'leMl1ln dé un _
radar eléctrlco de potennla 466 MIlA (¡mrtldll llrancelarla 88.01
A.5.b).

2.° se autoriza a «La :Maquinista Terrestre y Maritlnl'9.,
Sociedad Anónima», a importar con bonificaclón arancelaria del
95 por 100 de los derechos arancelarios que les correspondan.
las partes, piezas y ma.ter1a1es que se relacionan en el anexo
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de·- e$& resolución particular. Para masor .preck1Ó.:1, esta Di·
reccl.ón General de Política Arancelaria -env1a.ni a la Direc·
ci6n GeneraJ. de Aduanas relaciones de loo númer~ de la..,
decla.raciones o licencia.s de importación de cada parte pieza
y material que ,«La Maquinista Terrest re y Marítima. 's. A,»
lO en los casos previstos en las cláusulas -'j y a, la. persona ju~

lidiea propietaria de la Central). teDga c~)TIcedidas en rela~
ción con esta fabricación mixta. .

3.° En una primera fase de nacionalización, l3e fija en un
60 por 100 el porcentaje mínimo de fabricación nacional para
la máquina a fabricar correspondiente a' la central "Nnnica.
de Abofío. propiedad de «Hidroeléctrica del Cantábrico. S. A,».
Por consiguiente, la importación de las partes, pieZas y ma
ter1ale6que se reseñaron en la cláusula 2 no pod..""á exceder
globalmente pB.+a dicha máquina del 40 por 100 del valor total
del conjunto a fabricar.

Las e1fraa que como valores de las partes, piezas y mate
riales figuran en la relación del anexo referido. en la cláusula
dos,. son aproximadas y a su vez indica.tivas pM'8 la determina
ción del porcentaje qUe representan en el total.

4.° El precio de fabricación del generador se ha estimado
en 10'7.183.661 pesetas. A este precio, o al que quede establecido
en defln1tiva, se le agregarán además los glll!\OS de transporte
y los de montaje. Y. sobre el totaJ resultante se calcularán
los respectivos porcentajes de fabricación naeional y de impor
tación.

5.0 A los efectos del articulo noveno del Decreto 568/1968,
se fija en el 2 por 100 el porcentaje máJ9mo de productos ter
mina40sde origen extranjero. ya naeionalisados. que pueden
incorporarse a la fabricación mixta con la COnsideración de
productos nacionltles sin incidir. en consecuencia. en el por.
eentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bon1f1C8clón arance1ariá.

6.° Los porcentajes establecidos en la cláusula 3 se deter·
nünarán de acuerdo con lo dispUe8to en el artículo sexto del
Decreto 56811968. que aprobó la resolución-tipo. base de esta
resolución-particular.

7.° Con objeto de poder calcular el valor total de las par
tes. piezas y materiales a importar y por ser los generadores
eléct.r1cos de estas potencias elementos que no quedan termi
nados y en condiciones de funcionar hasta su montaje en la
central, se entiende por pie de fábrlca del constructor naelonal
su emplazamiento delinltlvo. y por ello todos los transportes
de partes. o equipos que no deban sufrir traD$formaeión en las
faclor1as de «La .Maquinista Terrestre y Maritlma. S. A.», y
provengan del extranjero tendrán como destino final el em
plazamiento definitivo. para efectos devaloraeión. Aquellos

Qtros elementos de importación cu,yo primer destino sea el ele
.tOS establecimientos fabriles de «La MaqUinista Terrestre y
Marítima. S. A», se computarán, a efectos de transporte, hasta
IR. factoría.

Para el cálculo de los porcentajes han de tenerse en cuenta
toa valores. de la,,; divisas en la fecha del Decreto· que aprobó
la resolución-tipo.

8.0 A fin. de facilitar la financiación de esta fabricac16n
mixta, el usuario, es decir. la Empre¡m. productora de energía
eléctrica que com~a la máquina. (<<Hidroeléctrica del Cantá·
brico. S. A.»), poará realizar con los mismos beneficios conce
didos a «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.». las im
portaciones de· materiales extranjeros que aparecen indicados
en la relación del anexo. Con este objeto. el usuario, en las
oportunas licencias y declaraciones de importación. hará cons
tar que loa elementos que se impOrten serán destinados a la
construcción del generador objeto de esta resolución-particular
y tendrá OOtno destino final, bien la factoría de «La Maqui
nista Terrestre y Marítima. S. A.». o el emplazamiento defi
nitivo de la Central Ténnica de Aboño.

9.° Las importaciones que se realicen a nombre del usua
rio estarán subordinadas a que la beneficiaria de esta reso
lución~varticular «La Maquinista Terrestre y Marítima, S. A.».
se declare expresamente .ante las aduanas. mediante documen
to adecuado referido a cada despacho. responsable solidaria,
con el importador, de las cantidades a que tenga derecho la
Hacienda Pública en el supuesto _de que. por incumplimiento
de las condiciones fijadas.· pierdan efectividad. los beneficios
arancelarios. todo ello con independencia de las garantias
adecuadas.

10. para la resolución de las dudas. dí.screpancias, inter
preta:clones y cualquier cuestión que surja en la aplieaclón de
esta resolución-partieular se tomará como base de información
la. Memoria que. cOnío fundamento de su solicitud, presentó
«La Maquinista Terrestre y Marit1ma, S. A.». y el informe de
la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Na
vales.

11. A partir de la eJ;;l.trada en vigor de esta resolución~par

ticnlar será de aplioacibn lo dispuesto en el artículo 10 del
Decreto 568/1968. que estableció la resolución-tipo.

12. La presente resolución~partieular tendrá lUla vigencia
de dos años. a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado». siendo prorrogable este plazo en las
mismas circunstanCias y condiciones en que- lo sea el de la
resolución-tipo en que se apoya.

Madrid, 12 de enero de 1970.-El Director g'eneral. Juan
Basabé,

ANEXO

Elemento Partid.a arancelaria Importad'or--
Hidrocantábrica

rdem
ldem
Idem

Idem

Iuem , .
Idem .•....•........•...•...••.....
Idem .
Idem .......•.•.••...••..••...•..•.
Idem .
Idem .......................•......
Idem '" .....•.......•............
Idem .

Tdem

8.878.767

].178.590

4.472.744
5.858.657
1.045.782

95o-.7:t2

5.129.277
607.816
78.775

1.211.475
1.190.535

69.199
809.931
143.159

436.204
797.394
762.271

1.582.750
48il.'128

4.000.000...............................

Idem

,

l·ldem
ldem

I
Idem
ldem
Idem
Idem

85.01 Y 9028

85.01-D
85.01 Y 84.63-A2

74.07

35.01-D

85.01-D
74.07

85.01-D
85.01-D

85.01-D Y 85.26-0
85.0¡-D
74.07-<:
74.07-0

84.61, 84.10. 85.19. 96.24
Y otras

84.61. 84.10. 85.19. 90.24
Y otras

85.01-B. 85.18. 85.19.
85.12 Y ot·ras
84.62 y 84.63

7a.lll-A
85.01-D
7~~A2

EqUipo de excitae1ón estátictt ~' de regulación .
Blementos rotor. Ventilador de los anillos rozantes,

zuncho y r.aperuzas, disco de equilibraJe. conexiones
entre bobinas y entre arrod8mientoB y anUl08 ro
zantes, eufias de ranura y diversas partesaíslautee.
eteéteia .

~h~:toad~c:asro;~ior··::::::::::::~~:::::::::::::::::::::::::
Elementos del circUito m~ico.· segmentos especia-

l .seperndores. apoyos y dlafragm... . .
Elementos para completar el devanado estltot6rloo: so

porte cabeza. bolllnBll. conduc. entre arrodan1lentos y
bornes. tubos flex.. cufías de ranura· y piezas flexo
de conexión ..

(jobre hueco bobinas estátor .
~ de reteneión del &<:eite •.•..................•....•.........
En'9'Qlvenles del dlsposltlvo de estanqueidad del árbol.
Bornes. y casqu1110s de conexión , ._ .TIt: de aletas. cuatrorefrlgerantes de H2 - .
.Tn de aletas de 2 refrigerantes de aceite ,....•...
Válvulas epa.rell".!e Y bambas de la in_ión de re·

frigeraclón de H2 Y aceite _ .

Válvulas ~laje y bombas de la instalación de re-
frtgerae1 n de agua del estátor oO •••••••• oO » ••• .,

~~~=~~~~~:..~.~:.~~:~~ ~~~
ODJinetes y sus SOPOrtes ..
Material pa.ra. conductos acero inoxidable .
-.,.¡ de 2 placas de presión .=~:.:..':.:~.~~~~ ..~..~..d~~..~~~..:::::::::

Total .................. ó . 41.844.939


